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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

LISOL 1 - 903
RUNOR 1 - 1587
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OPRAC 1 - 1050
CAMEX 1 - 855
  
Posición de contado de moneda extranjera. 
Posición neta de LELIQ excedentes. Opera-
ciones al contado a liquidar y a término, pa-
ses, cauciones, otros derivados y con fon-
dos comunes de inversión. Adecuación 
. 
____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 
en su parte pertinente, dispone: 

 
“-  Establecer, con vigencia a partir del 1.8.2020 inclusive, que el límite para la posición neta exce-

dente de LELIQ se ampliará por la diferencia positiva entre el límite para la posición de contado 
establecido en el último párrafo del punto 2.2.2. de las normas sobre “Posición global neta de 
moneda extranjera” –dos millones quinientos mil dólares estadounidenses (USD 2.500.000) o el 
4 % de la RPC del mes anterior al que corresponda, el mayor de ambos– y el promedio mensual 
de saldos diarios de la posición de contado observada, o cero de resultar negativo, correspon-
dientes al mismo mes.” 

 
 
Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 

Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Darío C. Stefanelli María D. Bossio 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerente General  

de Regulación Financiera a/c 
 
ANEXO   



 
 
 

 

 
8.1.2.2. Desde el 1.9.2020. Será la suma de:  

 
− 15 % de las tenencias de LELIQ que excedan a las admitidas para la 

integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos, prevista en el punto 
1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, registradas al 19.3.2020; y 

 
− el monto de la disminución de la exigencia en promedio en pesos de efectivo 

mínimo prevista en el punto 1.5.5. de las normas sobre “Efectivo mínimo” o el 
6 % de los conceptos sujetos a exigencia, lo que sea menor. 

 
El monto de financiaciones a considerar será el incremento registrado entre el saldo 
promedio mensual del período anterior y el saldo al 19.3.2020 de las financiaciones pre-
vistas en el primer párrafo del punto 1.5.5. de las normas sobre “Efectivo mínimo”. Cuan-
do se hayan destinado a las MiPyME para el pago de sueldos –en los términos previstos 
en ese punto y la entidad financiera sea agente de pago de esos haberes– se computa-
rán al 130 % a los efectos de este punto, para lo cual la MiPyME deberá presentar una 
declaración jurada sobre el destino de los fondos. 

 
 
8.2. Ampliación. 

 
8.2.1. A partir del 1.6.2020, la posición neta excedente se ampliará, para las entidades financie-

ras que capten a partir de esa fecha imposiciones a la tasa pasiva mínima establecida en 
el punto 1.11.1.1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” –tasa nominal 
anual del 79 % del promedio simple de las tasas de las licitaciones LELIQ–, en el importe 
equivalente al 18 % de los depósitos e inversiones a plazo en pesos constituidos por el 
sector privado no financiero y por los gobiernos Nacional, provinciales, de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y/o municipales –en los casos de las colocaciones oficiales, só-
lo a las que se haya abonado una tasa no inferior a la tasa pasiva mínima del citado pun-
to 1.11.1.1.–, medido en promedio mensual de saldos diarios del mes anterior. 

 
8.2.2. A partir del 1.8.2020, la posición neta excedente se ampliará por el importe que resulte 

de la diferencia positiva entre el límite para la posición de contado establecido en el últi-
mo párrafo del punto 2.2.2. de las normas sobre “Posición global neta de moneda extran-
jera” –dos millones quinientos mil dólares estadounidenses (USD 2.500.000) o el 4 % de 
la RPC del mes anterior al que corresponda, el mayor de ambos– y el promedio mensual 
de saldos diarios de la posición de contado observada, o cero de resultar negativo, co-
rrespondientes al mismo mes. 
 
 

8.3. Disminución. 
 
A partir del 11.5.2020 y hasta el 30.6.2020, las entidades financieras deberán reducir la posi-
ción neta excedente en un 1 % adicional a la tenencia excedente registrada al 19.3.2020. 
 
A los efectos de adecuarse, deberán disminuir su posición neta excedente a medida que cobren 
las LELIQ. 
 
A partir del 1.7.2020, esa posición neta excedente se reducirá conforme al siguiente esquema:

OPERACIONES AL CONTADO A LIQUIDAR Y A TÉRMINO, PASES, CAUCIONES, 
OTROS DERIVADOS Y CON FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN B.C.R.A. 

Sección 8. Posición neta de LELIQ. 
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“OPERACIONES AL CONTADO A LIQUIDAR Y A TÉRMINO, PASES,  
CAUCIONES, OTROS DERIVADOS Y CON FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

7.2.2.2.  “A” 2996 único  2. 2°  Según Com. “A” 6472. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

1° “B” 6566   1.   Según Com. “A” 2996 
(Anexo, punto 3.). 

7.2.3. 

2° “B” 6609       
7.3.1.  “A” 3027       
7.3.1.1.  “A” 2996 único   4.1. 1°  
7.3.1.2.  “A” 2996 único   4.1. 2° Según Com. “A” 3027. 
7.3.2.  “A” 2996 único 

 
  4.2.  Según Com. “A” 3027. 

1° “A” 2953    1. 3° Según Com. “A” 2996 
(punto 4.2., párr. 1°). 

7.3.2.1. 

2° “A” 2996 único   4.2. 3°  
7.3.2.2.  “A” 2953    1. 4° Según Com. “A” 2996 

(punto 4.2., párr. 2°). 
7.4.1.  “A” 3323      Según Com. “A” 5728. 

7. 

7.4.2.  “A” 3323      Según Com. “A” 4875 y 
6472. 

 1º “A” 6647    1.   Según Com. “A” 6661 y 
7054. Incluye aclara-
ción interpretativa. 

8.1.1.  “A” 6937    1.   Según Com. “A” 6979, 
6993, 7022 y 7054. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

8.1.2.  “A” 6937    3.  Según Com. “A” 6946, 
6979, 6993, 6998, 
7022, 7047 y 7054. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

8.2.1.  “A” 7027    3.  Según Com. “A” 7034. 
8.2.2.  “A” 7077       
8.3.  “A” 7006    1. y 

4. 
 Según Com. “A” 7022 y 

7054. 

8. 

8.4.  “A” 6647    3.   
 
 


